
POSGRADO

Requisitos

S/ 2,000.00Recibo de pago por el derecho de sustentación.

S/ 1,000.00Recibo de pago por el derecho de diploma de Grado.

Solicitud fecha y hora de sustentación dirigida al director de la Escuela de Posgrado.

2. Solicitud fecha y hora de sustentación:

Ficha estadística de Maestros.

(3) Informe de aprobación de los jurados.

Carta de conformidad del asesor.

Informe favorable de los (3) revisores. El jurado tiene un plazo mínimo de quince (15) días hábiles para informar. Si la tesis o trabajo de 
investigación es observada por el jurado, el (los) sustentante(s) tiene un plazo de 30 días hábiles para subsanar las observaciones. 

Declaración Jurada de Autenticidad.

Ficha de autorización de publicación de Tesis o Trabajo de Investigación.

Informe de declaración de revisión de estilo, redacción y gramática, debe cumplir los estándares de la Guía de Redacción. 

Solicitud de inscripción de Plan de Tesis y designación de asesor, dirigido al director de la Escuela de Posgrado. 

1. Presentar en la Oficina de Registros Académicos: 

Constancia de NO ADEUDO con la Universidad Continental. 

Copia fedateada del diploma del grado de bachiller por el secretario general de la universidad de procedencia.

Dos (02) copias del DNI (No vencido).

Tres (03) fotografías tamaño pasaporte (3,5 x 4,5 cm) y Tres 03 fotografías tamaño carnet (3 x 4 cm) a color y fondo blanco. 
(damas: terno oscuro y blusa blanca; caballeros: terno oscuro, camisa blanca y corbata; en ambos casos sin anteojos).

Certificados originales de estudios de pregrado.

Constancia de biblioteca.

Archivo digital del Plan de Tesis o Trabajo de Investigación.

Constancia que acredite conocimiento de segundo idioma emitido por el Centro de Idiomas de la Universidad Continental. 

S/ 600.00Recibo de pago por el derecho de Inscripción de Plan de Tesis o Trabajo de Investigación.

S/ 1,500.00Recibo de pago por el derecho de asesoría (individual).

Constancia de Egresado.

S/ 250.00

S/ 650.00

Certificados originales de estudios de posgrado.

Constancia de inscripción del grado de bachiller en SUNEDU. 

Expedición del Grado Académico

Tres ejemplares de la Tesis o Trabajo de Investigación, empastadas de color negro, con letras plateadas (solo en la carátula). 

Dos CDs en el cual debe grabar dos archivos: la Tesis o Trabajo de Investigación. (Formato Word y PDF) 

1. Aprobada la Sustentación de la Tesis o Trabajo de Investigación, el graduado tiene un plazo de quince 
(15) días hábiles para presentar en la Oficina de Grados y Títulos lo siguiente: 

2. El trámite tiene una duración de mínimo 60 días hábiles.   



Constancia de idiomas
Realizar los trámites en las oficinas del centro de idiomas.

Constancia y certificado de posgrado

Constancia de SUNEDU

No tener deudas.

Copia de bachiller fedateado por el secretario de la universidad de origen.

Certificado de pregrado original.

Realizar el pago de S/ 650.00 por constancia.

Realizar el pago de S/ 250.00 por certificado. 

Se expide solo para los que han cumplido con aprobar todas las asignaturas que exige su plan de estudios.


